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Amedna: correo especial. Ayudas navarras autónomos y solicitud desescalada 

 

 

Saludos de nuevo: 

 

 Hoy en nuestro correo especial os informamos de: 

 

FECHAS PARA LAS AYUDAS NAVARRAS ANUNCIADAS PARA LOS/AS 

AUTÓNOMOS/AS  

 

El Consejero de Desarrollo Económico y Empresarial en su intervención en el día de ayer 

anunció que se está trabajando para hacer efectivas las ayudas anunciadas para 

autónomos/as que se harán en un pago único de entre 700 y 2.200 euros (dependiendo de los 

criterios y requisitos establecidos). 

 

El Consejero manifestó que su departamento espera publicar las bases de las ayudas el día 18 

de mayo con el fin de que puedan solicitarse a partir del 25 de mayo.  

 

También y en el ámbito de los convenios de colaboración suscritos entre Sodena y las 

sociedades Elkargi y Sonagar (de los que os informamos nuestro correo especial del 8 de abril 

y adjuntamos los documentos de solicitud), se mostró favorable a ampliar las líneas existentes 

en 125 o 150 millones de euros. 

 

NAVARRA SOLICITA PASAR A FASE 1 PARA EL 11 DE MAYO 

 

La mayoría de las CCAA han solicitado el paso de la fase 0 a la fase 1 el 11 de mayo para así 

avanzar en la desescalada. Así lo hizo también el Gobierno de Navarra para nuestra 

Comunidad Foral. 

 

La decisión final corresponderá al Ministerio de Sanidad, de acuerdo con lo establecido en el 

“Plan para la Transición a la nueva Normalidad”. 

 

Las características que se establecen para la fase 1 se encuentran en la  ORDEN 

SND/386/2020 en la que se regulan medidas de flexibilización de carácter social, condiciones 

de apertura de establecimientos comerciales minoristas de superficie inferior a 400 m 

cuadrados y no se encuentren en centro comercial, normas de higiene para locales, para 

trabajadores del centro y para clientes y aforo de establecimientos, y habilita y establece 

asimismo las condiciones para la apertura de terrazas y establecimientos de hostelería al 50% 

de aforo así como medidas de higiene en terrazas  e higiene del personal trabajador.   

 

Os facilitamos el enlace aquí 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4791.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4791.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4791.pdf


 

Un muy cordial saludo.  
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